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g) Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como los de 
higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, así como las 
acciones sanitarias permanentes en materia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, 
antropozoonosis y educación sanitaria. 
h) El desarrollo de programas de formación en materia de salud pública, coordinadamente con la 
Administración del Estado en la forma en que reglamentariamente se establezca. 
i) Seguridad Alimentaria: En particular el control sanitario de la producción, almacenamiento, 
transporte, manipulación y venta de alimentos, bebidas y productos relacionados, directa o 
indirectamente, con la alimentación humana, cuando estas actividades se desarrollan en el ámbito de 
la Ciudad. 
j) Estas competencias incluyen la organización, programación, dirección, resolución, control, 
vigilancia, tutela, así como la sanción e intervención de las actividades y servicios relacionados con los 
apartados recogidos anteriormente. 
k) Las funciones, en estas materias, de estudios, recopilación de datos e información. 
l) Las funciones de la Inspección Técnica de Sanidad. 
m) Programas de intervención en enfermedades crónicas y mentales. 
n) Sanidad ganadera y gestión en materia de animales potencialmente peligrosos y la competencia 
sancionadora en la materia. 
o) Recogida de animales abandonados en colaboración con la Policía local 
p) Atención a personas con problemas de drogadicción. 
q) Instalaciones agroalimentarias y Matadero. 
r) Sanidad Animal y la competencia sancionadora en la materia. 
s) Registro y control de núcleos zoológicos. 
t) Aquellas otras contenidas en el Real Decreto 1515/2005, de 16 de diciembre, en materia de 
sanidad, y no hayan sido atribuidas expresamente a otra Consejería. 

 
VII.- La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de Salud pública, establece 
en su artículo 1 que, al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades 
sanitarias de las distintas Administraciones Públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, 
adoptar las medidas previstas en la propia ley, cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o 
necesidad. 
VIII.- Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad determina en su artículo 26.1 que, en 
el caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario 
para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas que estimen pertinentes. 
IX.- Por su parte, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, recoge en sus artículos 27. 2 
y 54, la posible adopción de medidas por las autoridades sanitarias en situaciones de riesgo para la salud 
de las personas. 
X.- La estrategia de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, a través de la 
Dirección General de Salud Pública y Consumo, se centra en medidas de prevención primaria y secundaria, 
vigilancia y control de transmisión de la enfermedad. Con el fin de ejercer esa función de control por parte 
de dicha Consejería, se procede a la adopción de medidas preventivas atendiendo a las propuestas de 
actuación establecidas en el Plan de Actuaciones de Respuesta Coordinada para el Control de la 
Trasmisión de Covid-19 junto con los datos de evolución sanitarios. 
 
Igualmente por parte de la susodicha Consejería, se podrán modular las medidas en función de la situación 
sanitaria.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 1819/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
PRIMERO. – Se mantiene la conservación de las medidas preventivas establecidas con carácter general y 
relativas al mantenimiento de la distancia social establecida (1,5 metros), la utilización y disposición de gel 
hidroalcohólico y lavado frecuente de manos. 
 
Respecto del uso obligatorio de las mascarillas y conforme a las últimas modificaciones legislativas se 
atenderá a lo siguiente: 
 
1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los siguientes 
supuestos: 

a) En cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público. 
b) En cualquier espacio al aire libre en el que por la aglomeración de personas, no resulte posible 
mantener una distancia mínima de 1,5 metros entre las mismas, salvo grupos de convivientes. 
c) En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, o por ferrocarril, incluyendo los andenes 
y estaciones de viajeros, o en teleférico, así como en los transportes públicos y privados 
complementarios de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, si los 
ocupantes de los vehículos de turismo no conviven en el mismo domicilio. En el caso de los pasajeros 
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